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1. OBJETO.

El objeto del documento es la actualización de los condicionantes ambientales que se tuvieron en
consideración en el proceso de elaboración de las distintas fases y actuaciones  del Estudio Informativo
“Autovía Badajoz-Córdoba-Granada. Tramo: Badajoz-Espiel”, hasta llegar a este documento de fase B
actualizada.

2.  DATOS FISICOS

2.1. OROGRAFÍA

La carretera actual que une Badajoz y Córdoba, la N-432, en el tramo comprendido entre Badajoz y Espiel,
es el eje que marca el entorno geográfico en el que estudiar nuevos trazados para una futura autovía.
Inicialmente se toma un territorio aproximadamente rectangular el torno a la carretera, de algo más de
200 kilómetros de longitud (la distancia entre los extremos del tramo) y una anchura de unos 60 kilómetros.

El primer dato que se ha considerado en el estudio es la orografía de ese territorio, apreciándose que la
zona central del mismo, por la que pasa la N-432, el relieve es relativamente llano, con una mayor altitud
en el punto medio y con los puntos bajos en los extremos por donde discurren los ríos Guadiana, al oeste,
y Guadalquivir al este. La línea divisoria entre las respectivas cuencas coincide sensiblemente con el límite
entre las dos provincias de Badajoz y Córdoba, con una altitud predominante de 500 metros sobre el nivel
del mar, descendiendo hacia los dos grandes ríos situados respectivamente a las cotas 200 y 100.

En los bordes de ese territorio rectangular, aparecen múltiples sierras de pequeña altura que apenas llegan
a elevarse 200 o 300 metros sobre la planicie del centro, destacando los macizos de Sierra Morena que se
levantan en la zona oriental correspondiente a la provincia de Córdoba.

Ese conjunto de sierras y la forma en la que están alineadas, delimitan un área física de estudio, puesto que
más allá de las mismas las alternativas de trazado de la autovía (además de los inconvenientes geométricos
y constructivos que implicaría el paso por ellas) se alejarían excesivamente del itinerario actual y de los
núcleos urbanos generadores de tráfico a los que la futura autovía pretende dar servicio.

La altitud de esas sierras que delimitan el área de estudio no alcanza los 900 metros sobre el nivel del mar,
con un predominio de cotas máximas próximas a los 700 metros.

En el borde norte la alineación que cierra el valle está formada por la Sierra de San Serván al sur de Mérida,
seguida por la Sierra de la Culebra, cerca de Alange. A continuación, están la Sierra grande de Hornachos,
visible desde una amplia comarca, las sierras del Corcho y de la Pedriza, los Cuchillares de Calabar y de
Roche, las sierras de Coscojo, Rayo y Castillo, de la Tejonera y Espartal, entre La Granjuela y Peñarroya-
Pueblonuevo, y la sierra de Murrio Alto, que cierra el valle del río Guadiato, ya cerca de Espiel.

Por el sur, la sucesión de cerros y sierras está formada por la Sierra de Alor, la Sierra de María-Andrés, la
Sierra Caliza y la Sierra de Palacio, entre las que destacan las casas de Feria (Badajoz) y su castillo. Cerca de
Zafra se encuentran la Sierra Gorda y la de Castellar, seguidas de la de Bienvenida, Calabozo, San Cristóbal
y San Miguel y las Sierras de Reina y del Viento, junto a la antigua ciudad romana de Regina con los restos
de su monumental teatro. Entrando en la provincia de Córdoba las estribaciones de Sierra Morena se
acercan al valle del río Guadiato por el sur, con las sierras de los Santos, Gata, Buitrones, Boyera, Castillo y
Navaobejo.

En el centro de ese territorio quedan las comarcas llanas por donde discurrirán los trazados alternativos de
la autovía: En la zona extremeña son las de Tierra de Barros, en el triángulo Badajoz-Mérida-Zafra y la de
Campiña Sur, con pueblos como Azuaga, Llerena y Usagre.  Al este, en tierra andaluza la comarca del Valle
del Alto Guadiato acoge pueblos como Fuente Obejuna, Los Blázquez, Peñarroya-Pueblonuevo o Belmez.
En esas comarcas discurren los ríos afluentes del Guadiana, como el Guadajira y el Matachel y los afluentes
del Guadalquivir, como el Bembezar y el Guadiato.

Diseminados en esos valles, aparecen cerros aislados de escasa altura, pero destacados sobre la planicie,
que difícilmente resultarán afectados por los trazados. Entre ellos hay que mencionar la Sierra de Palacios,
cerca de Belmez; Peñarroya, al oeste del pueblo del mismo nombre; Cerro Chorobita, cerca de Llerena;
Sierra de las Cabras, junto a Fuenteobejuna; Cerros del Risco, de la Navarra, Ducado, Peña de los Ladrones,
etc., entre los núcleos urbanos de Los Blázquez y Peraleda de Zaucejo; Sierra de los Olivos, entre Zafra y
Los Santos de Maimona, etc.

En el plano adjunto se aprecia el conjunto de las sierras mencionadas y cómo han marcado el borde
territorial de la zona de estudio.
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2.2. RED HIDROGRÁFICA

Ríos y arroyos

La zona de estudio está delimitada por el río Guadiana al norte y la divisoria entre las cuencas del
Guadalquivir y el Guadiana al sur. La cuenca del Guadiana es abierta y extensa, sus vegas alcanzan anchuras
de 15 km. Por el Portillo del Cíjara penetra el Guadiana en Extremadura, cambiando sus aguas de dirección.
El río se define como irregular, de llanura y con un caudal escaso. Permite un aprovechamiento de sus
aguas para regadío.

 El Plan Badajoz, que riega ya más de 80.000 Ha, se ha dividido en dos zonas: La Vega Alta (canal de
Orellana), a la que corresponden los pueblos de Villanueva de la Serena y Don Benito, bastante separados
del río y las Vegas Bajas (canales de Lobón, Alange y Montijo) que comprenden la ciudad de Badajoz y
Montijo. Separando ambas vegas aparece el cabezón granítico de Mérida.

Las aportaciones principales que recibe el río Guadiana son, por la margen derecha la de los ríos Ruecas y
Gévora y por la izquierda la de los río Zújar y Matachel. Los afluentes del Guadiana por la izquierda en la
zona de estudio son: Olivenza, Calamón, Rivilla, Entrín Verde, Guadajira, Matachel, Zújar y Guadamez. Parte
de las cuencas de los ríos Viar, Guadiato y Bembézar, se internan en Andalucía y afluyen al Guadalquivir.
No existen grandes ríos en la zona de estudio y solo se puede destacar como más importante el discurrir
del río Zújar que atraviesa la comarca de La Serena y hace frontera con la provincia de Córdoba.

En el centro geográfico de la baja Extremadura se encuentra un territorio definido entre las Vegas Altas del
Guadiana al norte, Tierra de Barros al oeste, La Serena al este y al sur la Campiña y Tierras de Zafra: Es la
comarca del río Matachel. Éste recoge los aportes de otras cuencas como el Retín, Valdemedé, Bonhabal,
San Juan, Usagre, Culebras, Conejo, Boroz Y Palomillas.

 Constituye la principal arteria fluvial de la comarca de la Tierra de Barros, en torno al cual se articula una
serie de arroyos estacionales. La dirección principal del río está marcada por las elevaciones montañosas,
Sierra de Pinos y Sierra Grande. La falda oriental de esa sierra vierte al Aº Palomillas, cuyo curso es paralelo
al del Matachel hasta su desembocadura en el embalse de Alange.  Una pequeña superficie de esta falda
vierte al Guadamez ya en el límite con la comarca de La Serena. La falda occidental vierte directamente al
Matachel al oeste del cual los arroyos Botos, Bonhabal y Valdemedel recogen todas las aguas del sector
occidental de la Tierra de Barros.

El afluente más caudaloso del Guadiana es el río Zújar. Tiene una longitud de 214 km y dispone de una
amplia cuenca. Su caudal es bastante irregular por las características pluviométricas de la zona. Entre sus
afluentes y subafluentes destacan el Guadámez y el Ortiga.

El río Guadiato es totalmente cordobés; se encuentra regulado en su cuenca alta por el embalse de Sierra
Boyera, cuyas aguas abastecen la zona norte de Córdoba y a poblaciones situadas, incluso, en la cuenca del
Guadiana. En su curso medio está emplazado el embalse de Puente Nuevo y, en el curso bajo, el de La
Breña. Las principales poblaciones de la zona son Fuenteobejuna, Bélmez y Villaviciosa de Córdoba.

El río Bembezar circula por las provincias de Badajoz, Córdoba y Sevilla. El embalse del mismo nombre, que
alimenta a los canales de riego de su zona regable, es el único existente en la zona. El principal núcleo de
población es Azuaga, situado en la provincia de Badajoz.
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Los esquemas de las cuencas de los ríos Guadiana y Guadalquivir, en la zona de estudio, son los siguientes:
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Embalses existentes

Se destacan los siguientes embalses y presas de regadío del Plan Badajoz, así como los embalses existentes
de la Junta de Extremadura y algunos particulares como es el caso de los cuerpos de agua adosados a
explotaciones mineras.

Presa de Alange

Está situada en las estribaciones de Peñas Blancas, entre las localidades de Alange y Palomas; sus aguas
proceden del río Matachel. Fue inaugurada en el año 1990. Sus accesos son complicados, excepto en la
zona de huertos inundados. La presa tiene un altura de 67 m y una longitud de 772 m , su superficie es de
5050 Ha y su capacidad máxima es de 851.66 Hm³. Pertenece a la Confederación Hidrográfica del Guadiana-
MIMAN

Presa del Parque Natural de Berlanga

Está situada en la localidad de Berlanga, en un precioso paraje del parque natural, cerca de Ahillones y
Azuaga. Sus aguas se suministran del arroyo Culebras y del regato de Valdealacranes. La presa es de
pequeñas dimensiones y fue construida a principio del año 1990.

Presa de Burguillos del Cerro

Está situada a 3.5 km de Burguillos del Cerro y a 9 km de Salvatierra de los Barros. Se construyo en 1993.
Desde ésta se divisa el Castillo de Burguillos de origen musulmán.

Presa de La Albuera de Feria

La distancia de esta presa a la localidad de Feria es de 2 km y a la Parra 7 km. Está encajonada entre dos
sierras, suministrándole el agua el arroyo de Los Galgos y La Ribera de Feria.  Su capacidad máxima es de
0.95 Hm³. Pertenece al Ayuntamiento de Almendralejo.

Se construyó en 1747 y se reformó en 1790, 1800 y 1950.

Presa de La Albuera de Castellar

Se encuentra a 5 km de Zafra y fue construida en 1974. Se surte de la Ribera de Alcoera y de la Ribera de
Playón.

Presa de Jaime Ozores o Guadajira

Está emplazada en las estribaciones de Sierra Gorda y la sierra Vieja, a 5 Km de La Lapa y a 15 km de
Salvatierra de Los Barros. Le suministra agua el río Guadajira y ésta surte agua para el consumo de
Almendralejo. Su capacidad máxima es de 1.47 Hm³. Pertenece al Ayuntamiento de Almendralejo.

Presa de Llerena

Está situada a 7 km de Higuera de Llerena. Le suministra agua el arroyo Romazul y ésta a su vez surte agua
a Llerena, Higuera de Llerena y otras pequeñas poblaciones de los alrededores. Su capacidad máxima es de
9.02 Hm³.  Pertenece a la Junta de Extremadura.

Presa de Los Molinos del Matachel

Situada en el triángulo de las poblaciones de Hornachos, Villafranca de Los Barros e Hinojosa del Valle-
Ribera.

Se suministra del río Matachel, en las estribaciones de las sierras de los Hornachos y Los pinos.

Las características de la presa son: 35 m de altura, 305 m de longitud, 34 hm ³ y una superficie de 387 Ha.
Su capacidad máxima es de 15.00 Hm³. Pertenece a la Confederación Hidrográfica del Guadiana-MIMAN

Presa de Nogales.

Situada en las estribaciones de La Sierra de María, entre Nogales y Salvaleón, a 6 Km de ambas localidades,
le suministran agua el río Entrín y la Ribera del Nogales. Su construcción finalizó en el año 1990. Su
capacidad máxima es de 9.02 Hm³.  Es de la Junta de Extremadura.

Presa de Sotillo

Es una presa muy estrecha de superficie al estar encajonada entre dos cerros en las estribaciones de la
sierra del Recuerdo aproximadamente a 12 km de Azuaga y a 13 km de Malcocinado.

Presa de Valencia del Ventoso

Distante de dicha localidad 4 km, le suministra sus aguas el río Ardila. Es un paraje muy agreste  y
pedregoso, presenta mucha flora y arboleda.

Presa de El Rosal.

Su capacidad máxima es de 1.72 Hm³. Es un embalse Particular

Piedra Aguda.

Su capacidad es de 16.3 Hm³ y se surte del río Olivenza. Pertenece a la Junta de Extremadura.

Presa de Puente Nuevo

Su capacidad es de 281.7 Hm³, se surte del río Guadiato.
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Presa de Villalba de Barros

Sobre el río Guadajira cuya capacidad es de 80 Hm³.
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3. DATOS MEDIO BIÓLOGICO

3.1. INTRODUCCIÓN

En el territorio objeto de estudio existe un conjunto de recursos naturales (espacios protegidos, vegetación,
fauna, Montes de Utilidad Pública -MUP-, etc.), que pueden imponer condicionantes de diferente índole al
paso de una nueva infraestructura, ya sea por su interés natural o por la normativa legal que los protege.
En el documento presentado en 2006/07 se utilizaron los siguientes elementos: Espacios Naturales
Protegidos (ENP) por la normativa autonómica, los lugares de la Red Natura 2000 (LIC y ZEPA), los Hábitat
Naturales de Interés Comunitario (HIC), las Áreas de Importancia para las Aves en España (IBA), las áreas
de distribución de especies protegidas de fauna, los MUP, los Lugares de Interés Geológico (LIG) y las Áreas
de Interés Arqueológico.

En la actualidad se han producido algunos cambios que pueden condicionar el diseño de los corredores,
como la designación de una nueva ZEPA, la delimitación de áreas críticas dentro del plan de recuperación
del lince tanto en Extremadura como en Andalucía o la nueva definición de las IBA.

El análisis actual se realiza considerando que:

- Los corredores (ahora alternativas de Fase A) son los mismos que se plantearon en 2006/07
atendiendo principalmente a criterios como la orografía, las vías de comunicación existente, el
tráfico que pueden captar, los núcleos de población y algunos de los elementos ambientales
enumerados anteriormente.

- Algunos de los aspectos ambientales que fueron considerados se demostraron poco o nada
concluyentes a la hora de realizar el ejercicio de discriminación entre los corredores. Por ejemplo,
los LIG, los MUP, los HIC, o las Áreas de Interés Arqueológico.

- Tanto en la Fase B realizada en 2007/08 como en el estudio complementario de 2010, se ajustaron
diferentes opciones de trazado a los elementos ambientales, proponiendo alternativas

A continuación, se describen sucintamente las variables seleccionadas.

3.2. CONDICIONANTES AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS

Se han considerado las siguientes variables como condicionantes ambientales significativos por los
siguientes motivos:

- En su conjunto se trata de espacios de interés natural.

- Son lugares que disponen de una norma de rango legal que obliga a la realización de una evaluación
de las repercusiones sobre éstos y cuyo resultado es vinculante en el procedimiento administrativo

de EIA. Se trata de los elementos de la Red Natura 2000, es decir, LIC/ZEC y ZEPA. Y en su inmensa
mayoría, estos lugares también engloban diversos Espacios Naturales Protegidos por la legislación
autonómica extremeña y andaluza.

- Son áreas que albergan o pueden albergar poblaciones de especies animales que se encuentran
recogidas en los listados de especies protegidas y amenazadas y además disponen de un plan de
recuperación. Se recogen aquí los ámbitos geográficos de la aplicación del plan de recuperación
del lince en Extremadura y Andalucía. Existen otros planes de recuperación, como los del Águila
imperial o el del Buitre negro pero en su mayor parte coinciden con otros elementos protegidos ya
considerados.

- Son grandes superficies de terreno que constituyen el hábitat de numerosas especies de avifauna
y que son la base oficialmente reconocida para la delimitación de futuras ZEPA. Se trata de las IBA
cuya última modificación aumenta la superficie incluida en ambas provincias.

- Son elementos lineales considerados de interés científico y con la calificación general de espacio
natural protegido. Dentro del conjunto de Áreas Protegidas de Extremadura existen algunos
elementos que aumentan el valor de conservación del territorio. Uno de los ejemplos son los
Lugares de Interés Científico y los Corredores Ecológicos y de Biodiversidad.

3.3. OTROS CONDICIONANTES AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS NO LIGADOS A
ESPACIOS DE INTERÉS NATURAL

Aplicando los criterios de la jerarquía de la mitigación al diseño de las alternativas en esta fase del estudio
informativo se debe poner especial interés en la evitación de los impactos. Uno de los principales efectos
negativos es la fragmentación del territorio y, por tanto, su efecto sobre la conectividad. La prevención es
esencial para mantener una conectividad ecológica que permita un buen funcionamiento de los
ecosistemas. De hecho, tal y como recoge el MITERD, “la fragmentación de los ecosistemas o de los hábitats
es uno de los procesos más graves de pérdida de diversidad biológica según la prospectiva de la OCDE para
2030. La subdivisión de ecosistemas y hábitats en fragmentos más pequeños deriva en una pérdida de
funcionalidad. Las infraestructuras de transporte, carreteras y ferrocarriles, contribuyen decisivamente a la
fragmentación de hábitats.

En este contexto, la fragmentación del territorio y la pérdida de conectividad ha condicionado el diseño de
las alternativas o corredores de la Fase A. Los criterios seguidos en este sentido han sido:

- Trazar las alternativas de corredor tratando de seguir los actuales corredores de infraestructuras
lineales de transporte del ámbito de estudio. Las autovías estatales, como la A-66 (Ruta de la Plata)
y autonómicas, así como las carreteras nacionales y autonómicas compartimentan actualmente el
territorio. Los principales puntos que actual o potencialmente constituyen un elemento
fragmentados de la conectividad por disponer de un cerramiento perimetral son:
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o Autovía A-66: atraviesa de norte a sur el ámbito del EI desde la zona sur de Almendralejo
y Villafranca de los Barros hasta Los Santos de Maimona y Zafra. Constituye la principal
barrera para la conexión del oeste y este en esa zona.

o Variantes de La Albuera y Santa Marta (construidas)

o Variantes de Zafra y Llerena (en fase de proyecto de construcción)

o Tramo entre Bélmez y Espiel de la actual N-432.

- Evitar las zonas montañosas, serrezuelas y elevaciones de entidad, junto con el piedemonte
aledaño.

- Alejar los trazados de las zonas con embalses y su área de influencia. Las zonas húmedas son
atrayentes de fauna en general y constituyen puntos permanentes de movimientos de fauna.

Es necesario recalcar que el objetivo del EI es analizar las opciones de conexión mediante autovía de las
localidades de Badajoz y Granada, en este caso el tramo de Badajoz a Espiel (Córdoba) y por tanto no
siempre es evitable que el trazado discurra evitando todos los condicionantes ambientales. Como ejemplo,
basta citar que existe una zona en la que se concentran las infraestructuras por constituir un corredor
natural de comunicación que es el Valle del río Guadiato en el que existen embalses, carreteras, etc. Así
mismo, existe una línea de ferrocarril en uso que une las localidades de Zafra y Sevilla y otra que une Zafra
con Mérida. La primera discurre muy próxima a la N-432 en el tramo entre Zafra y Llerena, separándose a
continuación de la carretera nacional para tomar rumbo a Sevilla. Ninguna de las líneas de ferrocarril consta
de un vallado perimetral pero sí constituyen un elemento que incrementa de forma significativa el riesgo
de atropello y/o colisión.

3.3..1. Lugares de la Red Natura 2000

Natura 2000 es una red ecológica europea de áreas de conservación de la biodiversidad. Consta de Zonas
Especiales de Conservación (ZEC) establecidas de acuerdo con la Directiva Hábitat y de Zonas de Especial
Protección para las Aves (ZEPA) designadas en virtud de la Directiva Aves. Su finalidad es asegurar la
supervivencia a largo plazo de las especies y los tipos de hábitat en Europa, contribuyendo a detener la
pérdida de biodiversidad. Es el principal instrumento para la conservación de la naturaleza en la Unión
Europea.

La Red está formada por las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y por los Lugares de Importancia
Comunitaria (LIC) hasta su transformación en ZEC-, establecidas de acuerdo con la Directiva Hábitats, y por
las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), designadas en aplicación de la Directiva Aves. Ambas
directivas Hábitats y Aves han sido transpuestas al ordenamiento jurídico español por medio de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que constituye el marco básico
de Natura 2000 en España.

Desde el inicio del EI y su EsIA en 2005 ha habido diversos cambios, unos de carácter normativo y otros
designativos que han afectado a los lugares existentes en el comienzo del trabajo. Los cambios más
destacables son:

- Aprobación de la Ley 42/2007, modificada por la Ley 33/2015, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad.

- Designación de la ZEPA ES6130017 “Alto Guadiato” mediante Decreto 429/2008, de 29 de julio,
por el que se declaran las Zonas de Especial Protección para las Aves "Campiñas de Sevilla" y "Alto
Guadiato". La base fue la IBA nº 234 Alto Guadiato. Incluye el plan de gestión.

- Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en
Extremadura. Todos los LIC pasan a ser ZEC. También se aprueban los planes de gestión tanto de
los ZEC (de los que no lo tenían ya aprobado) como de las ZEPA, excepto el correspondiente a la
ZEPA de Campiña Sur y embalse de Arroyo Conejos.

Las alternativas se han planteado de forma que puedan evitar la afectación directa a los lugares Natura
2000 o, en algunos casos, discurriendo por zonas de dichos lugares en los que ya existe una infraestructura
de transporte.

En la siguiente tabla se muestran los lugares Natura 2000 existentes en el ámbito del EI:

ELEMENTOS DE LA RN 2000 NOMBRE
ZEC ES4310063 Río Bembezar
ZEC ES4310032 Rivera de los Limonetes-Nogales
ZEC ES4310028 Río Matachel
ZEC ES4310003 Complejo Lagunar de la Albuera
ZEC ES4310023 Río Guadamez
ZEC ES4310059 Río Gévora Bajo
ZEC ES4310027 Río Guadiana Internacional
ZEC ES4310062 Laguna temporal de Tres Arroyos
ZEC ES4310068 Sierras de Bienvenida y La Capitana
ZEC ES4310072 Mina Mariquita
ZEC/ZEPA ES0000072 Sierra Grande de Hornachos
ZEPA ES0000393 Azud de Badajoz
ZEPA ES0000325 Campiña Sur – Embalse de Arroyo Conejos (PG)
ZEPA ES0000334 Sierras Centrales y Embalse de Alange
ZEPA ES0000398 Llanos y Complejo lagunar de la Albuera (PG)
ZEPA ES0000406 Colonias de cernícalo primilla de Zafra (PG)
ZEPA ES0000405 Colonias de cernícalo primilla de Llerena (PG)
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ZEPA ES 0000331 Iglesia de la Purificación de Almendralejo
ZEPA ES0000432 Colonias de cernícalo primilla de Ribera de Fresno
ZEPA ES6130017 Alto Guadiato

Por otra parte, en el borde exterior del área de estudio o ligeramente alejados de él, hay otros elementos
de la Red Natura que, por su ubicación, no se consideran limitantes o condicionantes para el diseño de
corredores. No obstante, se considera oportuno enumerarlos. Son los siguientes:

- LIC ES4310012 Río Aljucen Bajo

- LIC ES4310026 Río Guadiana Alto-Zujar

- LIC ES 4310061 Laguna temporal de Murtales

- LIC ES4310067 Sierras de Alor y Monte Longo

- LIC ES4310015 Río Alcarrache

- LIC ES4310004 Dehesas de Jerez

- LIC ES4310020 Río Ardila Alto

- LIC ES4310064 Río Ortiga

- LIC ES6130012 Río Zujar

- LIC ES6130011 Río Guadamatilla

- LIC ES6130016 Río Guadalbarbo

- LIC ES6130009 Ríos Cuzna y Gato

- LIC ES6130006 Guadalmellato

- LIC ES6130015 Río Guadalquivir-Tramo Medio

- LIC ES6130007 Guadiato-Bembézar

- LIC ES6180004 Sierra de Alanis

- LIC ES4310066 Sierra de María Andrés

- LIC ES4310065 Río Palomillas

- LIC ES4310071 Mina los Castillejos

- LIC ES4310050 Cuevas de Alconera

- ZEPA ES4310004 Dehesas de Jerez

- ZEPA ES0000053 Sierra Norte

- ZEPA ES0000403 Colonias de cernícalo primilla de Fuente de Cantos

- ZEPA ES0000327 Embalse de los Canchales

- ZEPA ES0000328 Embalse de Montijo

- LIC- ZEPA ES0000050 Sierra de Hornachuelos

3.3..2. Plan de recuperación del lince en Extremadura

El día 12 de mayo del 2016 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la ORDEN de 5 de mayo de 2016
por la que se aprueba el Plan de Recuperación del lince ibérico (Lynx pardinus) en Extremadura.
Anteriormente, en junio de 2014, en el marco del Proyecto LIFE+ NAT/ES/000570 “Recuperación de la
distribución histórica del Lince ibérico en España y Portugal” (LIFE+ IBERLINCE), del cual el Gobierno de
Extremadura es socio beneficiario, se inicia la reintroducción de la especie en el Área de Hornachos – Valle
del Matachel, dando respuesta a la legislación vigente y a la necesidad de conseguir incrementar su censo
y establecer un sistema metapoblacional que permita disminuir su grado de amenaza.

El plan define una serie de áreas críticas que son las áreas de máxima calidad para la especie, donde está
constatada su presencia actual, bien a través de la reintroducción o bien a través del asentamiento de
individuos. Hay cuatro áreas críticas: Área de Hornachos-Valle del Matachel, Área de Valdecigüeñas-Sierra
Norte de Sevilla, Área del Río Ortiga-La Serena y Área de Sierras Centrales y Embalse de Alange. Una de
ellas, Hornachos-Matachel, es de vital importancia para el asentamiento y recuperación del lince en
Extremadura. También presenta cierto interés la zona situada al sur que da continuidad espacial a las zonas
linceras del noroeste de Córdoba.

3.3..3. Espacios naturales protegidos por legislación autonómica de conservación
de la naturaleza

Dentro del área de estudio, espacios naturales protegidos por la legislación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura se han identificado los siguientes:

§ Sierra Grande de Hornachos

§ Parque Periurbano Sierra de Azuaga
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§ Río Bembézar

Por otra parte, cabe mencionar que hay otros espacios naturales, protegidos por legislación autonómica,
situados en zonas marginales del área de estudio por lo que no es previsible que resulten afectados por
ninguno de los posibles corredores que se propongan para la futura autovía, como son el “Corredor de
Alcarrache” y la “Mina de la Jayona” en la provincia de Badajoz; y la “Sierra Norte de Sevilla” y la “Sierra de
Hornachuelos” en la provincia de Córdoba.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura declaró al río Bembézar
Corredor Ecológico y de Biodiversidad mediante el Decreto 136/2004, de 2 de septiembre. Corresponde al
tramo del río que atraviesa los términos Municipales de Azuaga, y Granja de Torrehermosa. Esta figura
coincide con la ZEC del río Bembézar, pero el hecho que sea además corredor ecológico refuerza su papel
en relación a la conectividad.

3.3..4. Espacios naturales de interés sin legislación específica de protección

Bajo este epígrafe se incluyen las Áreas de Importancia para las Aves (IBA- Important Bird Areas), que son
aquellas zonas en las que se encuentra presente, regularmente, una parte significativa de la población de
una o varias especies consideradas prioritarias por la Asociación de Defensa de la Naturaleza “BirdLife
International”.

Las IBA suponen la delimitación inicial de un territorio que la Comisión Europea adoptó como base para la
declaración de las ZEPA. La actual red de ZEPA extremeña y andaluza se han considerado como suficientes
por parte de la Comisión Europea, si bien la propuesta andaluza era insuficiente en la fecha de comienzo
de este estudio informativo como se ha indicado anteriormente. Por tal motivo, se ha prestado una especial
atención a la información facilitada por la Junta de Andalucía en relación a las aves esteparias, que
coinciden con la IBA nº 234 “Los Blázquez-La Granjuela-Fuenteobejuna” De hecho, a primeros de junio de
2006 (en el momento de terminar la redacción de la Fase A) la Junta de Andalucía oficialmente había hecho
pública la intención de designar una ZEPA (Estepa del Alto Guadiato) que engloba parte de la IBA
mencionada y cuya aprobación por la Comisión Europea pretendía ser en el segundo trimestre de 2007.
Los límites son sensiblemente parecidos a los de la IBA nº 234, circunscribiéndose también a los tres
municipios citados. En este caso, los límites que ha aportado la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Córdoba mediante escrito con fecha de 31 de mayo de 2006 y recogidos en un plano a escala 1:300.000,
se extienden hasta el límite provincial por el oeste y hasta la N-432 por el sur.

Es necesario recordar que cuando del territorio que constituye una IBA, tan sólo una parte es incluida en
la propuesta de una ZEPA, hay que suponer que la zona en la que coinciden ambas es la de mayor valor
ornitológico y que la fracción restante no presenta las características o los criterios faunísticos que deben

cumplir para constituir parte de la ZEPA y por tanto no debe constituir un factor estrictamente limitante
para la definición de corredores, sin que ello exima de la obligatoriedad de contemplar la necesidad de
adoptar medidas preventivas o correctoras necesarias para mitigar los posibles impactos sobre los hábitat
de las especies.

En el ámbito territorial analizado se localizan las siguientes Áreas de Importancia para las Aves (IBA):

§ IBA n º 290: Botoa-Villar del Rey

§ IBA n º 276: Olivenza-La Albuera

§ IBA n º 277: Alange

§ IBA n º 271: Bienvenida-Usagre-Ribera del Fresno

§ IBA n º 270: Sierras centrales de Badajoz

§ IBA n º 268: Fuente de Cantos-Montemolín

§ IBA n º 269: Azuaga-Llerena-Peraleda de Zaucejo

§ IBA n º 234: Los Blázquez-La Granjuela-Fuenteobejuna

4. ESTUDIO DE TRÁFICO

El estudio de tráfico es un capítulo de singular trascendencia no solamente por la necesidad de conocer los
vehículos que van a transitar por cada una de las alternativas de trazado, como dato imprescindible para
estimar la rentabilidad social de las mismas. Esa faceta es básica para la redacción del estudio en la fase B,
en la que se conocen, en líneas generales, las características geométricas de los trazados.

Sin embargo, es muy importante disponer del modelo de simulación y asignación desde el primer momento
(incluso en la fase A) ya que permite conocer los tráficos que captarán cada uno de los corredores,
constituyendo un valioso elemento auxiliar para realizar la selección de los mismos.

Ha sido fundamental, en la determinación de los tráficos que se producen, la realización del trabajo de
campo en la zona del estudio, en la que se han aforado 82.095 vehículos en las proximidades de 13
poblaciones, se han realizado encuestas a 2.260 vehículos en las proximidades de 6 poblaciones y se han
tomado matrículas de 5.463 vehículos. Las localidades donde se ha realizado el citado trabajo de campo
son las siguientes: Almendralejo, Azuaga, Badajoz (salida N-432), Belmez, Berlanga, Campillo de Llerena,
Espiel, Fuente del Maestre, Fuente Obejuna, Granja de Torrehermosa, Hornachos, La Albuera, Los Blázquez,
Los Santos de Maimona, Llerena, Peñarroya-Pueblonuevo, Ribera del Fresno, Santa Marta, Solana de los
Barros, Usagre, Villafranca de los Barros y Zafra.
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Esta misma herramienta se irá utilizando a lo largo de las diferentes etapas (fases B y C) actualizando
previamente los datos disponibles y recalibrando el modelo de acuerdo a esos nuevos datos tanto oficiales
como obtenidos ex profeso en cada caso.

Para crear un modelo que permita conocer el tráfico que va a circular por la futura autopista, (en cualquiera
de sus alternativas) y el que permanecerá en la viaria existente, se han seguido los pasos que se comentan
a continuación.

Determinación del área de estudio

Criterios empleados

Se ha determinado el ámbito de estudio tenido en cuenta los siguientes criterios:

I. Abarcar por completo la zona delimitada por las opciones de trazado, junto con los posibles
itinerarios alternativos.

II. Representar las poblaciones o centros generadores de tráfico cuya actividad tenga participación
en el tráfico del corredor. Respecto a este criterio, se han considerado las poblaciones importantes que se
encuentran en los límites del corredor.

III. Evitar caminos alternativos entre zonas a través de estaciones exteriores.

Criterios empleados en la zonificación "Interna"

La división de la zona de estudio en zonas homogéneas con capacidades para atraer y generar viajes, ha
tenido en cuenta los siguientes criterios:

I. Términos Municipales

II. Capacidad para atraer y generar tráfico.

“Zonas” exteriores

Se han tomado como estaciones exteriores todas aquellas carreteras que aportan tráfico al corredor, que
proviene de zona externa al área de estudio elegida.

Existen fundamentalmente dos tipos de modelos asignación de tráfico a redes de transporte: los modelos
de equilibrio y los modelos probabilísticos. El modelo de asignación a emplear debe ser el mismo en la
situación actual y en los escenarios que incluyan la nueva autovía. Por esta razón se ha tenido en cuenta
en la elección del modelo a utilizar el objetivo final de la simulación, que será la asignación a los diferentes
corredores analizados.

Consideraciones tenidas en cuenta en la elección del modelo de asignación:

• Existen claros itinerarios alternativos con tiempos de recorrido similares, a excepción de las
poblaciones del centro del corredor, que por otra parte generan y atraen pocos viajes.

• El modelo EMME/2 (modelo de asignación por equilibrio) que ha sido empleado en la obtención
de las matrices origen-destino, es apropiado cuando se asignan matrices horarias en vías con elevada
congestión, donde las funciones de restricción de la capacidad actúan de forma efectiva y  este no es el
caso en el corredor de estudio. Por otra parte, al trabajar simulando el día medio, la posible congestión no
se percibe y los resultados de la asignación a los caminos mínimo serían poco realistas.

A continuación se adjunta una imagen que muestra la asignación de tráfico de vehículos ligeros al escenario
base.

5. COMPARACIÓN DE CORREDORES

5.1. INTRODUCCIÓN

En los capítulos precedentes se han expuesto las variables ambientales correspondientes a las áreas de
influencia del eje comprendido entre Badajoz y Espiel, datos que han permitido caracterizar ese territorio
con vistas a conocer cómo conviene disponer una nueva autovía. De esas variables se han seleccionado
aquellas que se consideran condicionantes significativos ya que pueden impedir su desarrollo final.

Existen factores que limitan la implantación de una infraestructura viaria por razones constructivas y
económicas, como la orografía accidentada, en la que existe un mayor riesgo de que se produzcan grandes
movimientos de tierras, viaductos y túneles, o por razones ambientales ya que algunos espacios están
protegidos por una normativa en la que no se permite la construcción de nuevas infraestructuras de este
tipo. Por el contrario, hay otros factores que favorecen la presencia de la autovía, como los grandes núcleos
urbanos generadores de tráfico.



ESTUDIO INFORMATIVO “AUTOVÍA BADAJOZ-CÓRDOBA-GRANADA. TRAMO: BADAJOZ-ESPIEL 19

3578-AP-VIII-D01.docx

Sintetizando sobre la cartografía disponible, las áreas que contienen los factores más restrictivos, se puede
tener una primera idea de los espacios libres disponibles para los futuros trazados.

En esta fase del estudio informativo, se trata de localizar esos pasillos por los que existan las mejores
condiciones para la autovía. El corredor deberá permitir, posteriormente, el trazado de diferentes
corredores en una segunda fase se amplíe diez veces la escala de trabajo, pasando de la cartografía
1/50.000 actual a otra a escala 1/5.000 en la Fase B. A continuación se describe el proceso seguido para
plantear esos nuevos corredores.

5.2. CONDICIONANTES

La caracterización del territorio ha permitido detectar una serie de elementos que no pueden resultar
afectados por las obras de la futura autovía. Las dimensiones físicas de esos elementos son fundamentales
para el trazado de corredores, ya que si se trata de elementos aislados que solo abarcan un pequeño
porcentaje del ancho del corredor, podrán después ser evitados fácilmente. Por el contrario, un espacio
protegido, de grandes dimensiones, constituye una limitación territorial decisiva.

Los elementos que más condicionan el paso de una autovía, en este territorio, son los siguientes:

5.2..1. Orografía  e hidrografía

Los condicionantes más destacados son, en primer lugar, los orográficos. En este caso han contribuido,
además, a determinar los límites geográficos del área de estudio.

Entre Badajoz y Espiel, el terreno predominante es relativamente llano, con pequeños cerros aislados que
no representan un obstáculo destacable para los posibles trazados de los corredores. Esa extensa llanura,
con una altitud predominante de 500 metros sobre el nivel del mar, está inclinada hacia los extremos por
donde discurren los ríos Guadiana al oeste y Guadalquivir al este, situados respectivamente a las cotas 200
y 100. Los bordes de esas cuencas están relativamente bien marcados por una serie de sierras de pequeña
altura que, aunque apenas llegan a elevarse 200 o 300 metros sobre el valle (destacando los macizos de
Sierra Morena en la provincia de Córdoba), están alineadas marcando los límites exteriores de la zona de
estudio. La altitud de esas sierras se mantiene por debajo de los 900 metros sobre el nivel del mar, con un
predominio de cotas máximas próximas a los 700 metros.

En el borde norte la alineación que cierra el valle está formada por la Sierra de San Serván al sur de Mérida,
seguida por la Sierra de la Culebra, cerca de Alange. A continuación, están la Sierra grande de Hornachos,
visible desde una amplia comarca, las sierras del Corcho y de la Pedriza, los Cuchillares de Calabar y de
Roche, las sierras de Coscojo, Rayo y Castillo, de la Tejonera y Espartal, entre La Granjuela y Peñarrolla-
Pueblonuevo, y la sierra de Murrio Alto, que cierra el valle del río Guadiato ya cerca de Espiel.

Por el sur, la sucesión de cerros y sierras está formada por la Sierra de Alor, la Sierra de María-Andrés, la
Sierra Caliza y la Sierra de Palacio, entre las que destacan las casas de Feria (Badajoz) y su castillo. Cerca de

Zafra se encuentran la Sierra Gorda y la de Castellar, seguidas de la de Bienvenida, Calabozo, San Cristóbal
y San Miguel y las Sierras de Reina y del Viento, junto a la antigua ciudad romana de Regina con los restos
de su monumental teatro. Entrando en la provincia de Córdoba las estribaciones de Sierra Morena se
acercan al valle del río Guadiato por el sur, con las sierras de los Santos, Gata, Buitrones, Boyera, Castillo y
Navaobejo.

Entre los cerros aislados diseminados por el extenso valle destacan la Sierra de Palacios, cerca de Belmez;
Peñarroya, al oeste del pueblo del mismo nombre; Cerro Chorobita, cerca de Llerena; Sierra de las Cabras,
junto a Fuenteobejuna; Cerros del Risco, de la Navarra, Peña de los Ladrones, etc, entre los núcleos urbanos
de Los Blázquez y Peraleda de Zaucejo; Sierras del Ducado y de La Grana al norte de Cuenca; Sierras de los
Santos y de los Olivos, entre Zafra y Los Santos de Maimona; Sierra de San Jorge junto a Fuente del Maestre,
etc.

Algunos ríos de la comarca, están declarados ZEC lo que conlleva una serie de condiciones para cruzarlos
(como se verá al considerar los impactos medioambientales). El resto, en general, no representa un escollo
importante para el trazado de corredores, puesto que para salvar sus cauces no se van a precisar viaductos
singulares. Por el contrario existe un gran número de embalses, la mayoría de las veces de no muy grandes
dimensiones, que son decisivos en el momento de plantear los trazados. De todos ellos destacan el embalse
de Alange en el río Matachel, que delimita el área de estudio por su borde norte (en la provincia de Badajoz)
y en el interior del mismo los embalses de Los Molinos de Matachel, en ese mismo río, el embalse de
Llerena, el embalse del Rosal y los de Sierra Boyera y Pueblo Nuevo, en el río Guadiato, en la provincia de
Córdoba.

Destaca actualmente la aplicación del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el
Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros
reglamentos en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas hidrológicas  y
vertidos de aguas residuales.

«Artículo 9 bis. Limitaciones a los usos en la zona de flujo preferente en suelo rural.

i)Infraestructuras lineales diseñadas de modo tendente al paralelismo con el cauce. Excepcionalmente,
cuando se demuestre en que no existe otra alternativa viable de trazado, podrá admitirse una ocupación
parcial de la zona de flujo preferente, minimizando siempre la alteración del régimen hidráulico y que se
compense, en su caso, el incremento del riesgo de inundación que eventualmente pudiera producirse.

Los corredores, como el C1a2, que discurre aproximadamente paralelo al río Guadajira, el S1 discurre en
algún tramo paralelo al río Olivenza en su comienzo, C1 al río Rivillas también en su comienzo, el corrdor
N1 próximo al río Guadiato, etc. En fases posteriores se hace un estudio hidráulico de la zona de flujo
preferente, ya que muchas veces el trazado viene condicionado por la orografía y hace que el trazado se
aproxime al río. Será necesario saber en fases posteriores cómo de próximo está la alternativa que surja de
ese corredor.
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5.2..2. Espacios de interés natural

Como se ha mostrado anteriormente, se han recopilado aquellos lugares con normativa de protección o
aquellas otras variables que sin tenerla pueden condicionar la selección final de una u otra alternativa.

1. Red Natura 2000

2. Espacios protegidos por la legislación autonómica de conservación de la naturaleza

3. Important Bird Areas (I.B.A.)

4. Áreas críticas del plan de recuperación del lince en Extremadura

Además, se ha realizado una breve descripción de otras variables territoriales ligadas a infraestructuras que
tienen una relación directa en la fragmentación del territorio y, por tanto, en la disminución de la
conectividad o de la calidad de la misma.

Salvo el Corredor ecológico y de Biodiversidad del río Bembézar, el resto de los espacios declarados por la
normativa autonómica están fuera de los límites del área de estudio y, por lo tanto, no implican ningún
obstáculo. De las ZEC se pueden diferenciar tres grupos:

a) Los que por sus dimensiones reducidas se puede admitir que queden dentro de la franja de un
corredor, en la confianza de conseguir la forma de evitar su afección en la fase siguiente del Estudio
Informativo (Fase B). Se trata del LIC ES4310062 “Laguna temporal de Tres Arroyos” y del LIC ES4310072
“Mina Mariquita”

b) Los que son lineales, como los de los cursos fluviales, a los que hay muchas más probabilidades de
afectar con trazados que discurran en paralelo a ellos, que con otros que los crucen ortogonalmente. Son
los:

§ ZEC ES4310024 “Río Guadamez”

§ ZEC ES4310072 “Mina Mariquita”

§ ZEC ES 4310028 “Río Matachel”

§ ZEC ES4310032 “Rivera de los Limonetes-Nogales”

§ ZEC ES4310063 “Río Bembezar”

c) Los espacios de grandes dimensiones, que deberán ser evitados por los corredores alternativos.

§ ZEC ES4310003 “Complejo Lagunar de la Albuera”

§ ZEC ES4310068 “Sierras de Bienvenida y La Capitana”

De las tres ZEPA hay dos que, por su gran extensión, intervienen de forma decisiva a la hora de determinar
los “pasillos” libres de condicionantes. En ambos casos se trata de cultivos de secano donde abundan aves
esteparias protegidas:

§ ZEPA ES0000325 “Campiña Sur – Embalse de Arroyo Conejo

§ ZEPA ES0000398 “Llanos y Complejo lagunar de la Albuera”

Además, hay otras ubicadas en los cascos urbanos que, lógicamente, nunca serán afectadas directamente
por los trazados de la autovía si bien podrían tener efectos indirectos sobre las áreas de alimentación de
las especies consideradas, principalmente el Cernícalo primilla. Se trata de la ZEPA ES0000393 “Azud de
Badajoz”, la ZEPA ES0000331 “Iglesia de la Purificación de Almendralejo”, la ZEPA ES0000432 “Colonias de
cernícalo primilla de Ribera de Fresno”, la ZEPA ES0000405 “Colonias de cernícalo primilla de Llerena” y la
ZEPA ES0000406 “Colonias de cernícalo primilla de Zafra”.

Y por último, se encuentra la ZEPA Alto Guadiato que inicialmente formaba parte de una IBA mucho más
extensa. Los corredores en la zona de Fuente Objeuna y Peñarroya-Pueblonuevo se verán limitadas por la
ubicación y forma de la misma.

Las IBA, son la delimitación inicial de un territorio que sirve como base para la declaración posterior como
ZEPA de la parte de ellas de mayor valor ornitológico. En la actualidad, la IBA 270 Sierras Centrales de
Badajoz se presenta como el principal limitante para los corredores del norte y centro-norte, mientras que
la IBA 269 Azuaga, Llerena-Peraleda de Zaucejo lo son para el centro y sur, y finalmente la IBA 236 Llanos
de Olivenza. La Albuera, Badajoz y Villalba de los Barros lo es para todos los corredores en su tramo inicial.

5.3. CORREDORES COMPATIBLES CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL TERRITORIO

Una vez caracterizado el territorio, con los principales factores que impiden, obstaculizan o limitan el paso
de una nueva infraestructura según se ha resumido en el capítulo anterior, se está en condiciones de
conocer los “pasillos” libres por los que tantear posibles corredores.

Para describir el proceso seguido se va a subdividir el área de estudio en varias zonas en cada una de las
cuales hay un elemento determinante de los espacios disponibles para el trazado de corredores.

De nuevo se recuerda que un corredor solamente define el “sitio” por donde llevar la autovía. Es una franja
de terreno de anchura variable del orden de varias unidades de kilómetros donde existe al menos una
alternativa técnicamente viable tanto en cuanto a las exigencias geométricas indicadas en la Orden de
Estudio, como en lo relativo a sus elementos singulares, como desmontes, terraplenes, viaductos o túneles.
Para definir cada uno de los corredores se han trazado sendos corredores de una geometría concreta que
solamente deben considerarse como representativa de los respectivos corredores.
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5.3..1. Zona comprendida entre el origen en Badajoz y la Autovía de la Plata, A-
66

El comienzo, en Badajoz, parece razonable que se realice de alguna de estas tres formas:

• Desde la avenida en la que actualmente comienza la N-432.

• Desde algún punto de la circunvalación prevista en el PGOU de Badajoz.

• Desde algún punto de la Autovía A-5

La referencia longitudinal para el planteamiento de corredores es la propia N-432 que actualmente
comunica los extremos del tramo, Badajoz y Espiel. Esa puede ser, además, la primera alternativa a
considerar:

• un corredor más o menos cercano a la carretera que vaya sorteando los obstáculos existentes en
las inmediaciones de la misma. En esta primera zona dos de los más claros condicionantes a ese corredor
son los núcleos urbanos de La Albuera y Santa Marta, pero hay un tercer condicionante muy destacado que
es la ZEPA “Los Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”, la cual engloba también a la ZEC del Complejo
lagunar de La Albuera. El corredor podría atravesar este espacio por su zona más estrecha y, dentro de ella,
por los terrenos menos vulnerables considerando por un lado que ya existe una variante construida en esa
misma zona y por otro, que las especie objeto de conservación no tienen en esa zona una presencia
permanente. También existe una variante en funcionamiento en Santa Marta. Sendas variantes se
encuentran valladas perimetralmente.

• Para evitar la afección a la ZEPA se podría pensar en bordearla con un corredor por el Sur.
Conceptualmente ese podría ser el trazado que se acerque todo lo posible a las sierras que han contribuido
a definir el borde meridional del área de estudio.

• Simétrico del anterior se puede plantear otro corredor que evite la ZEPA bordeándola por el norte,
comenzando, por ejemplo, en algún punto de la A-5 comprendido entre Badajoz y Talavera La Real y
volviendo al corredor “central” nada más pasar la ZEPA.

• Finalmente, se podría pensar en un corredor mucho más independiente de la carretera actual,
aunque paralelo a ella, que utilizase en mayor medida la Autovía de Extremadura, A-5 y que, en esencia,
siguiese el borde norte del área de estudio.  La utilización de un buen tramo de dicha autovía parece más
razonable, para ese corredor Norte, que un nuevo trazado que sería redundante con dicha autovía sin dar
servicio a ningún núcleo urbano en esos primeros treinta kilómetros.

Se podrían considerar otros trazados más, en esta primera zona, pero básicamente estos cuatro son los
corredores conceptualmente diferentes. Sí que resultan factibles combinaciones entre los corredores
citados (por ejemplo los que se originan desplazando ligeramente los puntos de comienzo; acercando el
corredor que bordea la ZEPA por el norte hacia la carretera nacional antes o después de pasados los núcleos

de Zafra y Los Santos de Maimona; pasando desde el corredor central hacia el corredor Norte, etc) pero se
ha preferido, a efectos descriptivos, considerar solamente los cuatro corredores básicos, dejando para una
fase posterior, la correspondiente al  proceso de selección de corredores, la consideración de esos
itinerarios complementarios.

5.3..2. Zona próxima a la autovía de La Plata.

El cruce entre la autovía de La Plata y la que es objeto de estudio es un punto singular del tramo:  Por un
lado, entre esas dos autovías se deberá disponer un enlace en el que se faciliten todos los movimientos en
unas condiciones de rapidez y seguridad destacadas, lo que implica una ocupación de terreno importante.

Por otro lado, la Norma de Trazado exige una distancia mínima entre enlaces mayor de 6 kilómetros que
se intentará respetar en la medida de lo posible. No hay que olvidar que se conectará con una autovía en
la que ya existe una serie de enlaces cuyo servicio al tráfico deberá reponerse en caso de que resulte
necesario reconsiderar las conexiones de un determinado tramo.

En tercer lugar, hay que destacar la proximidad de otras dos vías paralelas a la Autovía de la Plata: El
ferrocarril Sevilla-Mérida y la antigua carretera N-630, que dificultan en varias zonas el diseño de un nuevo
enlace.

Los puntos donde inicialmente se puede plantear el cruce de la citada autovía se corresponden con los
cuatro corredores anteriormente descritos. Además, el corredor central se podría combinar con el corredor
norte, cruzando la A-66 entre Villafranca de los Barros y Almendralejo o hacerlo entre Villafranca y Los
Santos de Maimona con otro corredor que bordeando la ZEPA de La Albuera por el Norte volviera hacia el
corredor de la carretera actual cerca de Usagre.

La posición concreta de los puntos de cruce y la viabilidad de los trazados dentro de esos corredores, están
condicionadas por lo anteriormente expuesto de compatibilidad con los enlaces existentes y por las
dificultades mencionadas derivadas de la proximidad del ferrocarril y la N-630. A todo ello hay que añadir
la futura presencia de la autovía Zafra-Jerez de Los Caballeros (de titularidad autonómica) cuyo estudio
informativo prevé conectar con la N-630 o con la A-66 cerca de Zafra.  El análisis pormenorizado de estos
cruces y de los enlaces con la autovía de la Ruta de La Plata, se realizará en una fase posterior del estudio.

5.3..3. Zona comprendida entre la A-66 y la provincia de Córdoba.

Análogamente a la primera, en esta zona varios elementos ambientales que pueden condicionar el
desarrollo de cualquier alternativa. Existen dos ZEPA, La primera, “Campiña Sur-Embalse de Arroyo
Conejo”, limita enormemente las posibilidades de paso de una autovía, puesto que se extiende
transversalmente ocupando prácticamente toda la anchura del área de estudio. Deja un pasillo libre por el
norte, de forma que se puede dar continuidad al corredor que más se acerca al borde septentrional y otro
al sur por el que también se puede dar continuidad al corredor cercano a ese borde y al corredor de la
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carretera actual, pasando ambos al sur de Llerena. La ZEPA tiene dos estrechamientos en el centro por los
que se podría pensar atravesarla con sendos corredores, si ello resultase medioambientalmente viable.

La segunda, la ZEPA del “Alto Guadiato” que se localiza junto a Fuenteobejuna y Peñarroya-Pueblonuevo.
Este elemento hace que los corredores del centro y norte deban desplazarse hacia los complejos de
pequeñas serrezuelas entre Peraleda de Zaucejo, Los Blázquez y La Granjuela.

Por otra parte, desde la zona de Hornachos hasta el límite de la provincia de Córdoba se extiende una de
las zonas críticas del plan de recuperación del lince ibérico en Extremadura. Una segunda zona, al sur de
Valverde de Llerena, Ahillones y Azuaga también limita los corredores del sur o del centro-sur. Y finalmente,
al sur de Azuaga se encuentra otra de las ZEC que también es un Corredor Ecológico y de Biodiversidad que
es el río Bembézar.

5.3..4. Corredores en el tramo final en la provincia de Córdoba.

Las sierras que delimitan el valle del río Guadiato dejan un estrecho pasillo en el que poder trazar
corredores alternativos. En el centro del valle destaca el embalse de sierra Bollera junto con otros dos
embalses mucho menores, el del Guadiato y el de San Pedro.

También en el centro, entre el límite de provincia y el municipio de La Granjuela, se extiende la ZEPA “Alto
Guadiato” que alcanza por el sur la N-432.

En la margen izquierda del río están Peñarroya-Pueblonuevo, Belmez y Espiel, unidos entre sí por la antigua
carretera N-432. En la margen derecha en la entrada del valle está Fuente Obejuna. Existe una variante de
nuevo trazado que desde Espiel cruza dos veces el cauce del río abandonando su trazado rectilíneo, que la
llevaría directamente hasta Fuente Obejuna, para acercarse a Belmez y Peñarroya describiendo un amplio
arco.

Por razones orográficas no parece razonable plantear corredores fuera de ese valle y dentro de él solo hay
dos corredores uno en cada una de las dos márgenes del río dejando en el centro los tres embalses
mencionados.

El corredor de la margen izquierda pasaría próximo a la antigua carretera. El corredor de la margen derecha
aprovecharía una buena parte del trazado de la actual N-432, una carretera de calzada única con control
de accesos y con todos los cruces con otras vías resueltos mediante enlaces o pasos a desnivel.

El comienzo del tramo siguiente de la autovía, desde Espiel hasta Granada, lo más probable es que utilice
este mismo corredor de la actual N-432, duplicando su calzada o disponiendo un nuevo trazado junto a
ella, dadas las difíciles condiciones orográficas y medioambientales de los terrenos situados al este de
Espiel, hacia Córdoba. Por lo tanto, ese tramo de la actual N-432 cerca de Espiel aparenta ser el punto de
conexión más probable entre ambos tramos.

En resumen, los posibles corredores en la provincia de Córdoba son la transición entre los cuatro posibles
trazados para el paso de las ZEPA de Campiña Sur-Embalse de Arroyo- Conejo y Alto Guadiato, y los dos
que se pueden trazar en el valle del río Guadiato.

5.4. CORREDORES INICIALMENTE PLANTEADOS

Una vez planteadas las diferentes posibilidades en cada una de las zonas en las que se ha dividido el área
de estudio, se han trazado varios corredores “iniciales y se han dibujado sobre cartografía digitalizada a
escala 1/25.000 (en planos originales a tamaño DIN A-1) que se presentan en planos reducidos a tamaño
DIN A-3 y, por lo tanto, a escala 1/50.000.

El calificativo de iniciales dado a estos corredores responde al hecho de que tanto el proceso de
planteamiento como el de selección de corredores, se harán en varias etapas. Esta es la inicial de
planteamiento a la que seguirá una primera selección que, a su vez, dará paso al planteamiento de otros
corredores complementarios y, finalmente, a los corredores que se adopten para definir sobre ellos las
alternativas de trazado de la futura autovía.

A continuación, se presenta el plano de conjunto de los corredores inicialmente considerados.
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6. SELECCIÓN DE CORREDORES

6.1. INTRODUCCIÓN

Se realiza a continuación un análisis individual para seleccionar los que sean más favorables desde los
puntos de vista social y ambiental. Los corredores que cumplan esos requisitos se reconsiderarán
posteriormente para plantear posibles corredores complementarios de los que se obtendrán, finalmente,
los que pasarán a la Fase B para estudiar sobre él las alternativas de trazado a escala1/5.000.

6.2. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE CORREDORES.

6.2..1. Criterios medioambientales

Al contrario de lo que ocurre con los aspectos geológico-geotécnicos, tal y como se ha comentado, los
valores ambientales del territorio constituyen un condicionante para la aceptación o rechazo de los
diferentes corredores de la autovía objeto del estudio informativo.

Los usos tradicionales del territorio, donde dominan los cultivos de secano y las explotaciones
agropecuarias tipo dehesa, han perfilado o modelado la estructura del paisaje de las comarcas naturales
atravesadas (Tierra de Barros y Campiña Cordobesa) generando una serie de ecosistemas y agrosistemas
de gran valor ambiental: los secanos de cereal (trigo, avena, cebada) manejados con métodos tradicionales,
se han convertido en el refugio de la mayor concentración de aves esteparias en Extremadura y uno de los
escasos enclaves de aves esteparias en Andalucía; los agrosistemas de dehesa son auténticos reductos de
diversidad florística, además de constituir el territorio de campeo de diversas especies de aves amenazadas
como el águila imperial ibérica o el águila perdicera, cuyos puntos de nidificación se localizan en las
serrezuelas que jalonan el corredor natural de la N-432 tanto por el norte como por el sur. Además, la
peculiar geomorfología y edafología del tramo extremeño provoca numerosos fenómenos de
encharcamiento que han sido colonizados por una muy interesante flora y fauna acuática, albergando
hábitat lacustres de interés prioritario, como es el caso de la zona de La Albuera. Y también, la presencia
de numerosas pequeñas sierras con vegetación natural de monte mediterráneo han propiciado las
condiciones aptas para la reintroducción del lince ibérico como ocurre en el área de Hornachos y Llera.
Finalmente, los cauces y pequeños cursos fluviales, estacionales o no, se han protegido por su importancia
como corredores de biodiversidad y elementos de conectividad.

De esta manera, el territorio queda sectorizado en un amplio corredor de suaves pendientes donde
predominan los usos agrarios que alternan regadíos y secanos, cultivos leñosos (viñedo y olivar) con cultivos
herbáceos (donde tienen cabida algunos pastizales anuales por su aprovechamiento ganadero) y que se
extienden desde Badajoz hasta Espiel. Los agrosistemas de dehesa se sitúan en los bordes del corredor,
aprovechando el flujo energético y genético que ofrece la ubicación entre el piedemonte de las sierras
calcáreas del suroeste o las metamórficas y plutónicas del arco nororiental y meridional, y la llanura

cultivada de la Tierra de Barros o de la Campiña Cordobesa. Todo ello, por tanto, ha supuesto que las
diferentes Administraciones ambientales hayan propuesto diferentes figuras de protección en buena parte
del territorio que han resultado determinantes para el planteamiento y selección de los corredores.

Así, el corredor que discurre por el norte (alternativa norte) bordea la práctica totalidad de los elementos
de la Red Natura 2000 o de las redes de espacios naturales extremeños o andaluces, pero afecta a la ZEPA
Alto Guadiato, en el tramo situado entre Peraleda de Zaucejo, Los Blázquez y La Granjuela, coincidente en
parte con la IBA nº 234 “Los Blázquez-La Granjuela-Fuenteobejuna”. También discurre por el sur del espacio
natural protegido de la Sierra de Hornachos, de importancia por la población de águila imperial ibérica y
águila perdicera. Por otra parte, apenas afecta al resto de valores ambientales de la zona, al atravesar un
monte de utilidad pública en Peraleda de Zaucejo y una pequeña zona de suelo no urbanizable protegido
al norte de Peñarroya-Pueblonuevo. No hay que olvidar que este corredor supondría un elemento
importante en la fragmentación de los hábitats de una zona donde la única infraestructura lineal con
vallado perimetral es la A-66 la discurre de norte a sur. Y de hecho, la mencionada zona de Hornachos y
Llera es un área crítica para el lince ibérico.

En el extremo opuesto se ha planteado un corredor por el sur (alternativa sur). Esta alternativa presenta
unas características bastante diferenciadas de la anterior en lo que a los usos del suelo respecta, lo que
también se traduce en unos condicionantes ambientales de diferente valor. En este caso, se ven afectados
dos elementos de la Red Natura 2000 pero que no constituyen grandes superficies, sino que son elementos
lineales al corresponderse con los cursos de los ríos Rivilla y Nogales (al oeste, ZEC Rivera de los Limonetes
y Nogales) y Bembézar (al este). Ambos ZEC son cruzados perpendicularmente con lo que la afección se
minimiza de forma sustancial. Sin embargo, las diferencias más patentes con respecto de la alternativa
norte radican en la alta afección a los agrosistemas de dehesa en el tramo occidental (Valverde de Leganés
y Almendral) y, fundamentalmente, en el tramo centro-oriental (Valverde de Llerena, Azuaga y Fuente
Obejuna).

Del mismo modo, también este corredor se introduce en un área crítica para el lince ibérico en la zona de
Valverde de Llerena, Azuaga, Ahillones, Granja de Torrehermosa.

Entre ambos corredores se han planteado otros que en su conjunto se denominan corredores centro. El
más evidente por su paralelismo con la actual N-432 es la alternativa centro en sentido estricto. Esta
alternativa incluye los mayores núcleos de población del ámbito de estudio y evita también la mayor parte
de los elementos de la Red Natura 2000 y de las redes autonómicas de espacios naturales protegidos. Sin
embargo, como ya se ha comentado en otros capítulos, la alternativa centro, al igual que la actual N-432,
atraviesa de norte a sur (por su parte más estrecha y en no más de dos kilómetros) la ZEPA Llanos y
Complejo lagunar de la Albuera. El paso por este espacio será objeto de un estudio específico en la siguiente
fase del estudio informativo debido a la complejidad que supone la afectación a un enclave calificado como
el de mayor población de avutardas de Badajoz. Del mismo modo afectaría de manera transversal al ZEC
ES4310032 de los Limonetes-Nogales en la misma zona, casi coincidente con la ZEPA de La Albuera. Desde
el cruce del río Guadajira, este corredor central se abre en varias ramas para confluir en Azuaga en un único
corredor central. La alternativa centro evita los ZEC de los ríos Matachel y Bembézar y se aproxima a las
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zonas de suelo especialmente protegido de Fuente Obejuna, bordeándolas por el sur, sin afectarlas, para
finalmente tomar el valle del Guadiato hasta Espiel.

Hay dos corredores que discurren más al centro pero no rodean la ZEPA ES0000325 “Campiña Sur –
Embalse de Arroyo Conejo” y la atraviesan bien por el centro (en más de tres kilómetros) en la zona de
Maguilla y Berlanga, o bien por el extremo oriental, dejando una porción importante desconectada del
resto de la ZEPA al norte de Llerena y Villagarcía de la Torre. Ambos puntos de cruce se realizan por donde
actualmente no existe otra infraestructura lineal de transporte. La zona norte en este punto también
coincide parcialmente con el área crítica de lince ibérico donde se han reintroducido ejemplares en el
marco de un proyecto LIFE.

Ninguno de estos dos corredores que atraviesan la ZEPA ofrece ventajas de tipo funcional sobre otros que
si evitan esa afección (como los corredores centro y sur) y por lo tanto deben rechazarse.

La alternativa que discurre por el sector septentrional del corredor centro se une al norte de Azuaga con la
alternativa centro, para separarse nuevamente y atravesar longitudinalmente la ZEPA Alto Guadiato, de
forma que finaliza en la alternativa norte en Peñarroya-Pueblonuevo.

Junto a los corredores citados existen corredores parciales que conectan la central con el corredor  norte,
tanto al principio como al final.

Por tanto, desde el punto de vista ambiental:

• La primera parte de la alternativa norte es la que mayor afección presenta sobre los valores
ambientales estudiados en esta fase, tanto en su tramo inicial por los efectos sobre la conectividad
ecológica al aumentar la fragmentación territorial, y por afectar a la ZEPA del Alto Guadiato y a la mayor
área crítica de lince ibérico de Hornachos-Llera.

• La alternativa centro, que discurre por el corredor actual de la N-432, a pesar de atravesar por el
sector más estrecho a la ZEPA de Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera, es la que se ha diseñado
evitando la totalidad de los elementos de valor ambiental identificados, considerando también que ya
existen en funcionamiento dos variantes (La Albuera y Santa Marta) y que se proyectan dos más (Zafra y
Llerena), todas ellas con vallado perimetral. El caso de la ZEPA de La Albuera se tratará en profundidad en
la siguiente fase del estudio informativo. Este corredor tiene una variante que se aleja de la carretera actual
para rodear la ZEPA por el norte, evitando su afección, pero aumentando considerablemente la
fragmentación del hábitat y, por tanto, disminuyendo la conectividad. Además, discurre en buena parte
por varias IBA.

• La alternativa sur también presenta desventajas desde el punto de vista ambiental al afectar a
numerosos y diversos elementos en alguno de sus tramos, especialmente en los comprendidos entre
Badajoz y Santa Marta y entre Llerena y las inmediaciones de Fuente-Obejuna.

Hay dos corredores que podrían compatibilizarse con todos los condicionantes anteriormente comentados,
pero que inevitablemente cruzan la ZEPA de Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejos, situada al norte de
Llerena, por dos zonas en las que ésta se estrecha y, por lo tanto, donde teóricamente la afección a la
misma podría ser menor. Al considerar estos corredores se ha tratado de estudiar la conveniencia de
adoptar otros posibles trazados, independientes del corredor de la carretera actual, algo menos alejados
que el corredor norte y una vez desechado éste. Sin embargo, este corredor aumentaría la fragmentación
de los hábitats y disminuiría la conectividad actual en una zona donde no existen infraestructuras con cierre
perimetral en la actualidad.

Medioambientalmente solamente se tendría ocasión de justificar la citada afección, si alguno de esos
trazados fuera destacadamente mejor que los demás, desde el punto de vista funcional, es decir si fuese
prácticamente el único corredor aceptable.

En el cuadro siguiente se expone de forma sintética un orden de preferencia de los corredores planteados
en función de las variables ambientales más limitativas al paso de una autovía. Conectividad ecológica,
áreas de protección del lince ibérico, espacios Red Natura 2000 e IBAs. La preferencia se indica mediante
la asignación colores a las afecciones ambientales, así el color rojo indicará mucha afección, el color amarillo
afección significativa y el color verde poca o nula afección.

CORREDOR CONECTIVIDAD LINCE RN 2000 IBA

NORTE
CENTRO-1
CENTRO 1a
CENTRO- 1b
CENTRO- 1c
CENTRO-2

CENTRO-2a
SUR

6.2..2. Criterios funcionales

Se presentó un modelo de simulación de tráfico que se elaboró partiendo de encuestas origen-destino,
anotación de matrículas, aforos procedentes de la red nacional y de las redes autonómicas de Extremadura
y Andalucía.

Ese modelo se ha aplicado a los diferentes corredores considerados obteniéndose los tráficos de vehículos
ligeros y pesados en el escenario actual, es decir se han estimado los tráficos que habrían circulado, en
cada caso, por uno de los posibles trazados dentro del territorio de cada corredor, en la hipótesis de que
las respectivas autovías hubiesen estado actualmente en servicio.
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Lógicamente se trata de una estimación con la aproximación inherente a la escala de trabajo de esta fase,
en la que se han situado enlaces en cada una de los corredores con una cierta distancia (del orden de los
10 kilómetros) pero sin considerar las variaciones que se producirían en la asignación modificando la
posición de los enlaces.

Se trata de contar con un elemento objetivo de comparación entre corredores, teniendo en cuenta,
además, que la captación de tráfico por cada alternativa es una expresión del servicio que prestará a la
sociedad.

En primer lugar se obtenido el tráfico de los tres corredores básicos, el que discurre por el borde norte del
área de estudio (Alternativa Norte) el que lo hace por el borde meridional (Alternativa Sur) y el corredor
más o menos cercano a la actual N-432 (Alternativa Centro) cuyos esquemas de trazado se presentan en
los planos adjuntos.

Además se han calculado los tiempos empleados en sus desplazamientos por todos los vehículos que se
mueven por la red de la zona de estudio con y sin la  nueva infraestructura, obteniéndose el ahorro de
tiempos que implica cada alternativa. Este ahorro (valorado a razón de 12 € la hora) se ha comparado con
la inversión necesaria para cada caso (suponiéndola proporcional a la longitud, a un coste de 3,5 millones
de € el kilómetro) a fin de tener una primera idea del “beneficio” social de cada alternativa.

Los resultados ponen de manifiesto que la alternativa Norte capta tan solo un 65% de la media de los otros
dos corredores, que el ahorro de tiempo para toda la red, así como el “beneficio” anual, correspondientes
a ese corredor norte, son también notablemente inferiores, por todo lo cual se desecha esa alternativa.
Lógicamente, también quedarían desechadas los corredores  parciales que conectan la central con la norte,
tanto al principio (alternativa C-1b) como al final (alternativa C-1c)

corredores
IMD (media
ponderada, en

v/d)

Ahorro de tiempo
(horas en un día
medio laborable)

Beneficio Anual       (coste del
ahorro de tiempos-inversión,

en millones €)

Corredor Norte 3.387 28.694 2.326

Corredor Centro 3.679 26.343 2.108

corredor Sur 2.327 23.068 1.908

Hay dos corredores que cruzan la ZEPA de Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejos, situada al norte de
Llerena, por dos zonas en las que es más estrecha. Medioambientalmente solamente se tendría ocasión de
justificar esa afección, si alguno de esos trazados fuera destacadamente mejor que los demás, desde el
punto de vista funcional, es decir que fuese, prácticamente, el único corredor aceptable. Sin embargo, los
resultados ponen de manifiesto que los tráficos captados por esos corredores (3.740 v/d y 3.743 v/d) son
solamente algo mayores que los captados por los corredores Sur (3.387 v/d) y Centro (3.679 v/d) y que, en
consecuencia se deben rechazar los corredores que cruzan la mencionada ZEPA.

La otra gran ZEPA del área de estudio es la de La Albuera. Hay dos corredores que la bordean por el norte
y por el sur. Esta última una vez salvada la ZEPA vuelve hacia las proximidades de la N-432, pasando entre
Zafra y Los Santos de Maimona. La otra alternativa tiene a su vez la posibilidad de pasar entre esos dos
núcleos urbanos (alternativa C-1a2) o adoptar un trazado más rectilíneo pasando al norte de Los Santos de
Maimona y al sur de Usagre, en dirección a Llerena (Alternativa C-1a)

El tráfico captado por esta alternativa (3.089 v/d de intensidad media diaria ponderada para la totalidad
del tramo Badajoz-Espiel) es menor que el del trazado que pasa entre Zafra y Los Santos de Maimona (3.464
v/d) por lo que se rechaza la primera, la alternativa C-1a2.

Los resultados de la asignación a otros corredores no son determinantes para la aceptación o rechazo de
otros corredores.

A continuación se incluyen los esquemas de los corredores mencionados y un cuadro en el que se han
resumido los resultados de la asignación de tráfico y las conclusiones mencionadas. Por todo ello, desde el
punto de vista funcional y considerando, además, los criterios medioambientales anteriormente expuestos,
parece razonable desechar esa alternativa norte. Lógicamente, también deberían rechazarse los
corredores parciales que conectan ese corredor con el corredor central, tanto al principio del tramo en
estudio (corredor C-1b) como al final del mismo (corredor C-1c)

En las imágenes que siguen se han esquematizado todos los corredores considerados, destacando en ellos,
respectivamente, los corredores Norte, Centro y Sur.
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6.3. CONCLUSIONES

Según se desprende del análisis realizado se puede concluir que, medioambientalmente el corredor Norte
es descartable, ya que divide en dos el área crítica para el lince ibérico al sur de Hornachos y afecta de
manera notoria a la ZEPA “Alto Guadiato”.

A su vez el corredor Sur se desecha desde el punto de vista medioambiental ya que su trazado discurre
sobre el área crítica para el lince ibérico en la zona de Valverde de Llerena, Azuaga, Ahillones, Granja de
Torrehermosa, y afecta a dos espacios ZEC.

Entre ambos corredores se han planteado otros que en su conjunto se denominan corredores centro. El
más evidente por su paralelismo con la actual N-432 es la alternativa C-1. Esta alternativa evita también la
mayor parte de los elementos de la Red Natura 2000, sin embargo, la alternativa centro, al igual que la
actual N-432, atraviesa de norte a sur (por su parte más estrecha en algo menos de dos kilómetros) la ZEPA
Llanos y Complejo lagunar de la Albuera.

El paso por este espacio se producirá mediante la duplicación de calzada de la actual variante de la Albuera
(que ya dispone de cierre perimetral) con lo que se minimizaría en gran medida la afección sobre el espacio
RN 2000. Del mismo modo afectaría de manera transversal al ZEC ES4310032 de los Limonetes-Nogales en
la misma zona, casi coincidente con la ZEPA de La Albuera.

La alternativa C-1 evita los ZEC de los ríos Matachel y Bembézar y se aproxima a las zonas de suelo
especialmente protegido de Fuente Obejuna, bordeándolas por el sur, sin afectarlas, para finalmente tomar
el valle del Guadiato hasta Espiel.

Hay dos corredores que discurren más al centro (C-2 y C-2a), que no rodean la ZEPA ES0000325 “Campiña
Sur – Embalse de Arroyo Conejo”, la atraviesan bien por el centro en la zona de Maguilla y Berlanga, o bien
por el extremo oriental, dejando una porción importante desconectada del resto de la ZEPA al norte de
Llerena. Ambos puntos de cruce se realizan por donde actualmente no existe otra infraestructura lineal de
transporte.

Ninguno de estos dos corredores que atraviesan la ZEPA ofrece ventajas de tipo funcional sobre el corredor
C-1 y por lo tanto deben rechazarse.

Por lo tanto, desde el punto de vista medioambiental el corredor más ventajoso para estudiar
posteriormente en las diferentes alternativas de trazado de la futura autovía Badajoz-Córdoba-Granada.
Tramo: Badajoz-Espiel, es el definido por un entorno más o menos próximo a la carretera N-432: (corredor
C-1).
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Desde el punto de vista funcional, los resultados ponen de manifiesto que la alternativa Norte capta tan
solo un 65% de la media de los otros dos corredores, que el ahorro de tiempo para toda la red, así como el
“beneficio” anual, correspondientes a ese corredor norte, son también notablemente inferiores, por todo
lo cual se desecha esa alternativa. Lógicamente, también quedarían desechadas los corredores parciales
que conectan la central con la norte, tanto al principio (corredor C-1b) como al final (corredor C-1c).

La preferencia se indica mediante la asignación colores tipo semáforo, así el color rojo indicará mucha
afección, el color amarillo afección significativa y el color verde poca o nula afección.

CORREDOR CONECTIVIDAD LINCE RN 2000 IBA TRÁFICO

NORTE
CENTRO-1
CENTRO 1a
CENTRO- 1b
CENTRO- 1c
CENTRO-2

CENTRO-2a
SUR

6.4. CORREDOR PROPUESTO.

A la vista de la tabla del apartado anterior y una vez analizados las diferentes opciones inicialmente
planteadas se llega a la conclusión de desechar los corredores Norte y Sur por su mayor afección
medioambiental, y su menor captación de tráfico,  por lo tanto, el corredor más ventajoso para estudiar
posteriormente en las diferentes alternativas de trazado de la futura autovía Badajoz-Córdoba-Granada.
Tramo: Badajoz-Espiel , es el definido por un entorno más o menos próximo a la carretera N-432: (corredor
C-1) con las siguientes puntualizaciones que se estudiarán y analizarán en fases posteriores de proyecto:

• La salida de Badajoz, se podría producir con un trazado paralelo a la actual carretera, teniendo en
cuenta el condicionante que supone el río Rivillas.

• La aproximación a La Albuera deberá realizarse de forma que se minimice el impacto sobre la ZEPA,
buscando el trazado que sea medioambientalmente viable, por ejemplo, como duplicación de la actual
variante de la N-432.

• Entre La Albuera y Santa Marta el corredor tendrá como límite septentrional la propia carretera
puesto que ésta es el borde sur de la citada ZEPA.

• Desde Santa Marta hasta la A-66 el corredor tendrá una anchura variable puesto que los trazados
a mayor detalle deberán sortear los diferentes obstáculos de esa zona, lo que obligará, probablemente, a

cruzar varias veces la carretera. El corredor pasa cerca de Zafra y Los Santos de Maimona, bien entre ambos
o bordeando por el norte al segundo de ellos.

• Desde el cruce de la Autovía de la Ruta de la Plata hasta Llerena el territorio apto para estudiar los
trazados es ancho y situado fundamentalmente al sur de la N-432.

• El corredor sigue discurriendo al sur de Llerena (prácticamente es un punto obligado de paso) al
sur de Ahillones y Berlanga (para evitar la afección a la ZEPA del embalse Arroyo Conejos) y cruzará la N-
432 entre Berlanga y Azuaga pasando por un punto en que no se afecta a la ZEC y Corredor ecológico y de
Biodiversidad del río Bembézar ni a la ZEC del río Matachel, que nacen en esa zona.

• Pasado ese punto se vuelve a cruzar la N-432 entre Azuaga y la Granja de Torrehermosa iniciando
un trazado que evita la ZEPA Alto Guadiato, al norte, de Fuente Obejuna, o el área crítica del lince ibérico
entre Ahillones, Azuaga y Valverde de Llerena, la cual se afecta muy tangencialmente y las medidas de
minimización de la fragmentación y de disminución de la siniestralidad serían fácilmente implementables.

• Desde el sur de esta última población la futura autovía se asentará en la margen derecha del río
Guadiato, salvando los dos embalses de ese río, el de San Pedro y el de Sierra Boyera, hasta conectar con
la actual variante de la N-432 entre Bélmez y Espiel. En esta zona hay un tramo de la actual N-432 que ya
se encuentra vallado perimetralmente desde Bélmez a Espiel.

Del análisis de los diferentes corredores considerados en la fase A se llegó a este corredor citado, y en la
posterior fase B se seleccionaron cinco trazados diferentes denominados A, B, C, D y E.
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De la fase de información pública se desprendieron ciertos aspectos de los cuales destacan los referentes
al paso de la autovía por el término municipal de Llerena (Badajoz).

En esa zona el estudio informativo, en su Fase A, solamente contemplaba alternativas de trazado al sur de
la población ya que los hipotéticos trazados por el norte atravesarían forzosamente la ZEPA “Campiña Sur-
Embalse de Arroyo Conejos”. Sin embargo, las alegaciones de varios particulares, del Ayuntamiento de
Llerena y de los grupos políticos municipales se inclinaban en contra de las alternativas por el sur,
pronunciándose por una nueva alternativa que atravesara esa ZEPA.

Incluso la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura (respondiendo a una cuestión formulada  por la Demarcación
de Carreteras del Estado en Extremadura, sobre la viabilidad de esa hipotética alternativa al norte de
Llerena) manifestó, mediante un escrito de 17 de septiembre de ese mismo año 2008, considerando que
el paso por la citada ZEPA causaría un menor impacto que el correspondiente a la alternativa al sur de
Llerena.

Considerando estos hechos, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental notificó el día 23 de
febrero de 2010 a la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento que para poder emitir la
Declaración de Impacto Ambiental se precisaba ampliar la documentación medioambiental y analizar el
impacto de una nueva alternativa al norte de Llerena, redactando un Estudio de Impacto Ambiental
Complementario al incluido en el Estudio Informativo.

Atendiendo dicha solicitud, se redactó un Estudio de Impacto Ambiental Complementario con la finalidad
de determinar la viabilidad ambiental de las diferentes alternativas de trazado en el TM de Llerena. De
dicho Estudio de Impacto Ambiental Complementario se concluyó que dado que la alternativa al norte de
Llerena es más corta, más barata y de mejor trazado que la alternativa por el sur, obligada a rodear el
núcleo urbano para evitar el paso por la ZEPA, y teniendo en cuenta los impactos ambientales analizados y
el mencionado informe de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de
Industria Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extremadura, se propuso la adopción de ese trazado al
norte de la población de Llerena.

Posteriormente la alternativa Norte se ha visto reforzada por la designación de la ZEPA Colonias de
Cernícalo Primilla de Llerena. Además, en el entorno de Llerena se instalaron en 2009 nidales artificiales en
los postes de telefonía junto a la N-432 y en 2010 han criado en la mayor parte de ellos; se piensa que las
parejas provienen de la propia ZEPA ‘Colonias de Cernícalo Primilla de Llerena del Casco Urbano de Llerena.

Ámbito de aplicación de la ZEPA Colonias de Cernícalo Primilla de Llerena. Fuente: Formulario normalizado de datos de la Red
Natura 2000.

En el ámbito de estudio campea ampliamente (aunque las densidades de población son inferiores a las
existentes históricamente) y anida a lo largo de todo el recorrido, incluso en zonas urbanas, dada su
predilección por edificios en abandonados o en ruinas. De hecho, además de la ZEPA previamente
mencionada de Llerena, existe otra en Zafra, debido a importantes anidamientos de esta especie en
edificios antiguos. Según los datos del proyecto LIFE la zona al sur del casco urbano de Llerena y la Sierra
de San Miguel es un área preferente de alimentación de esta especie por la diversificación de hábitats
existente lo que condiciona la presencia de invertebrados que forman parte de su dieta básica.

Esta ZEPA forma parte del proyecto Life ZEPA URBAN de la comunidad autónoma de Extremadura, el cual
se constituye por albergar áreas protegidas dentro de zonas urbanas. Se destaca la ZEPA de Llerena debido
a su importancia en este estudio.
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APÉNDICE Nº 1. INFORMES
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